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DÉ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^a^ leyes y las disposieioncs del €l«- 

Îiienif» son obligatorias para a capital 
de provluefa desde que sc pubUran od- 
?3al»ieii(c en ella y desde enatro dias 
despues para los demAs pueblos de la 
misma pportuela. (it cy de 3 de EVoviem* 
bec de 18ST.)

SUSCRIOÎON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. '
Très id38
Seis idee
Un año132

ó’íípublica lodos los dias escepío los DomingoSt

j ï as leyes, órdeucsy anuncies que sc 
^^ I manden publicar en los liolcncrs efl 
46.' *’®*®® ** ’’•“ *^® remitir ai Gefe politu» 
9OJ’'®*ÎP®®*^^*» P®»*®«y® c<f«íd<tc<o ><• I l ift

. 180.5 **“ * ’®® editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de € de Abril de
1830, y 31 de Aíctubre de 16^41.),

BSXmt

Núm. 2000.
Üiputacioa provincial de 

Córdoba»

Extracto da ia sesión celebrada por 
íaCuriiision provineinl el día I.“ 
de Junio de 1874.
Presidencia del Exemo. señor 

conde de Cañete de las Torrea.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se procedió á las opera
ciones de ingreso en caja de los 
mozos de 19 años, Uamados al ser
vicio militar por ei decreto de 25 
de Abril último, quedando acorda
dos los particulares siguientes:

Cupo de Morente.
Declarar libre por defacto físico 

d Manuel Corredor Jurad 1.
La Viotoria.

Id. sohiados definilwos á loa tco- 
20a Francisco helgado Zurita, Juan 
Kodaa Crispin, Alfonso Alcaide Mo
yano. José Maestre Granadal y 
Tomás Flores Ferez; soldado peii - 
diente de acreditar que tiene otro 
hermano sirviendo ou el ejérciio à 
Pedro Alcaide Moreno; pendientes 
de acreditar su excepción leo-ai ¿ 
Diego Maestre Perez, Juan Gomes 
P'tidier, Juan Baena Fuentes y Mi
guel Crespo Comez, y libre por 
defecto físico á Manuel Maestre Al - 
Caide.

Baena,
Id. soldados definitivos á los 

mozos Manuel Rodriguez Gimenez, 
i8uac¡o Luque Verodas, José Es- 
P«jo_Santañd. Dionisio Carretero 

sreía, José Colodrero Repiao, Ra-
Arroyo Leva, Juan Horcas 

Aguilera, Antonio Roldan Ramos, 
^auuel Molina Carretero, Juan 
^^figuero Muñoz, Vicente Galisteo 
Cabrera, Juan Montes Paboa, Mi- 
guel^ ¡)^J2 Esquinas, Francisco 
García Chica, Vicente Perez CaUe- 
Jí^s, Francisco Galisteo Lozano, José 
Salamanca Moreno, Rafael Veredas 
Boidau, Gregorio Monroy Cubillo, 
Manuel Párraga Valero, Francisco 
“larmol Burrueco, Rafael Gaiisteo 
Ruaales, Rafael Contreras Navarro, 
osé Roldan Monroy, Manuel Agni- 

•fifa Espinoso, Manuel Granados

Aguiler}), Domingo Agudo Galis
teo, Juan Cortés Lopez, Domingo 
Cabezas Alarcón, Juan Bujalance 
Aguilar, Francisco Gómez Tarifa, 
José Castro Malla, José Ramos Ro
sales, José Tirado Peláez, Antonio 
Padilla Aceituno, Ramón Rojano 
Leon, Juan Garcia Orejuelas, Fran
cisco Vergillos Camacho, Alejandro 
Granados Rojano, Nicolás Galle
go Garcia, Antonio Cano Argu
do, Francisco Pescador Cárdenas, 
Francisco Peña Aguilera, José Mar
mol Luque y Salvador Rosa Pa
bón; soldados condicionalmente á 
José Burrueco Garcia y Francisco 
Valverde y Valverde; pendienlesúe 
acreditar su excepción legal à Teo 
doro Rojano Cruz y Vicente Tienda 
Expósito, y libres por defecto físico 
u 103 y pitr excepción legal otros, 
á José Moreno Dorado, Manus' Ariza 
Camaobo, José Cabezas Cárdenas, 
Claudio Lastres helgado, Francisco 
Delgado Gaiiste-o, Antonio Espar
tero Lozano y Manuel Garrido 
Misut.

Expedir oertiñoado de libertad 
à los mozos redimidos Juan Vallejo 
Serrano, José Gálvez Monroy, Ra
fael Reyes León, Rafael Vivar Po 
zo, Francisco Segura Serrano y 
Francisco Trujillo Ortega.

Reclamar los oportunos oerti- 
ricados en que 30 acredite hallarsc 
sirviendo en el ejército los mozos 
Vicente Villa Muñoz y Franctsoo 
Valenzuela Villalón.

Oficiar ai alcalde de Baena pa
ra que dé cuenta cada tras días del 
estado de ia enfermedad que se di
jo padecían los mozas Vicente Salas 
Camacho, Lorenzo Jimenez Ilarra, 
Rodrigo Jubero Villareal y Vicen
te Torreiznoza Hita,

Id. id. para que haga compare
cer ante la Comisión provincial 
para el d¡.a i3 del corriente á los 
mozas José Melendez Galisteo, 
juin Anza Perez, Antonio Rosa
les Lozano, José Horcas Ortiz, Ma
nuel María Horcas, Ramón Pineda 
Villalobo , Francisco Lopez Alar
con, AnseLmo Friego Argudo, Ma- 
nael Arriero Cabrera, Francisco

Leon Jiménez, Domingo Moreno 
Torres, Antonio Navarro Navea. 
Adolfo Diaz Saanz y Cayetano Ma
rín Martínez.

Aguilar.
Declarar soldados de/ínitioos 

á los mozoâ Manuel Pavun Fer
nandez, José Giménez Montes, Do
mingo Arjona Romero, Francisco 
Sánchez Jimenez, Francisco Malvo 
Dadillas, Rafael Jimenez Pulido, 
Rafael Valverde Lucena, Cristóbal 
Expósito, José de Gama Castro, 
Francisco Urbano Alhama, José 
Calero Llamas, Joaquín Garcia Ca
ñete, Manuel Carmona Alhama, 
Francisco Arenas Palma y Juan 
Romero Calvillo; soldados eondi- 
donalmente á José Leon Plaza, Jo
sé Pavón y Rosas y Gregorio 
Garcia Carrillo; soldados pendien
tes do acreditar que tiene un 
hermano sirviendo en el ejér
cito el uno, y la cualidad de 
único el otro, á Manual Alhama 
Arjona y Juan Pulido Jimenez; 
fcndienles de justificar su excep
ción legal á Francisco Pulido Rio.s, 
Manuel Carmona León, Juan Gon - 
zaiez Palma y Juan Palma Cabe
zas; y libres por defecto físico unos 
y por excepción leg.al otros á José 
Mejias Urbano, Autoaio Ro Iriguaz 
Llago, José Zurera Jimenez, José 
Llamas Garrido, Juan Berlanga 
Garcia y Francísoo Piire?. Berlanga.

Expedir oertiácado de libertad 
á ¡os mozos redimidos Pairo liar- 
oia Pulido, Autonio Gamez Garcia, 
José Galisteo Cosano .y Fran dseo 
de Luque Castro.

Redamar los oportunos certifi
cados en í¡ue se acredite que se ha
llan sirviendo ea el ejército los 
mozos Manuel Calvo Leoa Iglesias 
y Eusebio Romero Gaiistea.

Oficiar al Alcalde de Aguilar

para que proceda á la averiguación 
1 del paradero del mozo Luis Amgoa 
í Sieiiia.
1 Id. id. para que dé parte cada 
; tres días del estado de la enferme

dad que se dijo padecido los mozos 
Ciríaco Navarro Jinaenet, Rafael 

! Clavería Calvo y José Carrillo dal 
} Valle.
1 Id. id. para que haga compare- 
; cer ante la Comisión provincial á 
[ loa mozos Antonio Ruiz Feruaudez, 

Antonio Carrillo Vargas, Francis
co Luque Toro, Juan Rus Madrid.

i José Valverde Rey, Juan Garcia 
Polonio, José Romero Jimenez, 
Pedro Luque Martín, Antonio Pa
bón Madrid, Antanio Marquez Ji
menez. Manuel Gomez Ai-osla, 
R fael Carrillo Urbino, Pedro Ba
llesteros Castro, .Manuel Leiva Lu 
cena, Antonio Arjona Fernandez, 
Francisco Castro Lucena, Francis
co Barranco Palma, F ran ci seo Ro
yes Castro, Pedro Paniagua Fer
nandez, Antonio Varo Robies, 
Francisco Sulera Palma, Rafael 
del Olmo Varo, Francisco Moreno 
Salcedo, Manuel Ferez Luque, Jo
sé Maria Expósito, Antonio Rubio 
Palma, Rafael Jiménez Toro, Fé
lix Lucena Alvalá, José Cosano 

i Ferez, Francisco Morales Zurera, 
Autonio Jimenez Recio Tejada, Jo
sé Jimenez Albalá, Antonio Varo 
Doblas, Juan Ramírez Arroyo, 
Francisco Romero Ordóñez y Pedro 
Expósito.

Montilla.
Declarar soldados dejinitinos à 

los mozos Manuel Gimenez Hidal
go, Joaquín Luque Morejon, Juan 
Hernández Lara, Francisco Priego 
Torres, Manuel de la Cruz Hidal
go, Antonio Alcaide Madrid, Igna
cio Rabio Hidalgo, Antonio Boja-
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lacea Ruz, Francisco Lu^ua Alfe- 
rez, Antonio Hidalgo Romero, 
Elías Morales Lopes, Francisco 
Marquez Gimenez, Juan Alcaide 
Gimenez, José Zafra y Lara, Luis 
Ortiz Sánchez, Manuel de la Cruz 
Ramírez, Rafael Ruiz Gomez, José 
Jurado, Manual Arroyo Polonio, 
Antonio Torres Simon, Francisco 
Trapero Armada, Antonio Guadix 
Ibáñez, Diego Cuesta Cabello, Ra
fael Repiso Panadero, José Polonio 
Casas, Francisco Cobos Carmona, 
Francisco Ponferrada y Rafael 
Blanco Polcaio, soldados condicio- 
nalnícnle á Gabriel Pedrazas Calvez 
y Francisco Tinoco Jurado; solda 
dos pendientes do acreditar su ex- i 
cepcion legal à Francisco Alférez j 
eoinez, José Marquez Rey, Luis 

Portero Baena, Cárlos Rodríguez 
Baena, Mariano Mesa Polonio, Ra
fael Alférez infante, Francisco de 
Mesa Ahumada, Luis Velasco Ser
rano, Crietóbel Priego García, Ra
fael Gonzalez, Rafaei Pino Mella
do, Francisco Casado Luque, Ra
fael Chamizo Merino y Francisco 
Ferez Rodríguez; soldados de abo 
no per hili'ferte sirviendo en el ejer
cito en clsse de voluntarios á An
tonio Arjona Toroy José Navarro 
Carrasco; y libres por defecto físico 
unos y per excepción legal otros á 
Antonio de la Torre Aguilar, Anto
nio Portero Lopez, Francisco Al
guacil y Alguacil, Matias Carrasco 
Zsu-orano. Juan Hidalgo Marmol, 
Vicente de la Torre Baena, Anto
nio Gelvez Leva, Francisco Espi
nosa Lopez, Enrique Albornoz, 
Luis de la Cruz Collado, Francisco 
Rodriguez Toro, Antonio Delgado 
Cabello, Francisco Ruiz Molina, 
José Luque y Arce, Pablo Aguilar 
Panadero y Fraaciaco Rosal Espejo.

Expedir certificado de libertad á 
los mozos redimidos Florencio Gar
cía Hidalgo, Juan de Luque Espe

jo, José Requena y Varo, Juan Gar- 
cia Rodríguez, Francisco Amo Es
pejo, Francisco Maiquez Córdoba, 
Fiancisco Solano Rambla y Anto
nio Espejo Casado.

Oficiar al Alcalde de Montilla 
para que inmediatamente hag* 
comparecer ante la Comisión pro
vincial à los mozos Francisco Gime
nez Carmone, José serrano Mon
tero y José Tejada Jurado.

Id. id. para que dé parte cada 
tres días acerca de la enfermedad 
que padecen los mozos Mariano Ur
bano l olo, Manuel da la Cruz Diaz, 
José Repiso Tinoco y José Reque
na García.

PueotaGeniL
Dedarar soldados dodnitivos á 1 

los mozos Rafael Mata Jaén, Juan ■ 
Torres Almeda, Miguel Cáceres 1 
Romero, Rafael Muñoz Serrano, ¡ 
Francisco Gallego Ruz,' Francisco i 
Carrillo Mateos, Francisco Carmona 
Ligero, An Ionio Pineda Perex, Pe- ■

dro Perez Montilla. Andrés Gonza
lez Balaguer, Francisco Gómez Fer
nandez, Manuel Recio Gimenez, 
José Delgado Ligero y Pedro Reja- 
no Tenllado; pendientes de acredi
tar su excepción legal à Luciano 
Martin Valera, Francisco Gimenez 
Cejas. Juan Estepa Cosano. Rafael 
Molina Cabello, Marcos Mellado 
Cejas, Antonio Cosano Cáceres, Pa
blo Garcia Diaz y Pedro Santos 
Sánchez; y libres por defecto físico 
áJuan Rodríguez Berral y Antonio
Berral Humanes.

Expedir cartificado de über-
tad á los mozos redimidos Anto
nio Gálvez Cano y Antonio Berral 
Baena.

Reclamar los oportunos certifi
cados en que se acredite que se 
hallan sirviendo en et ejército en 
clase de voluntarios los mozos Gui
llermo Garcia Santos y Francisco 
Aguilar Rivas.

Ofleiar al Alealde de Puente- 
Geni! para que dé parte cada tres 
días respecto de la enfermedad que 
padecen los mozos José Rey Cam
puzano, Juan Arroyo Rivas, An
tonio Carmona Ibáñez, José Carde* 
ñon Berral, Rafael Molina Borre
go, Juan Fernandez Estrada, Jo
sé Luque Gálvez y Manuel Gálvez

Id. id. para que inmediata
mente haga comparecer ante la 
Comisión provincial ó los mozos 
Manuel Navas Renden, Miguel 
Sánchez Fernandez, Francisco Es
trada Perez, Manuel Cabello Se- 
villant, Antonio Morales Reina, 
Manuel Luna Mata, José Jaén 
Guerrero, Domingo Moron Ama
dor, José Cuadrado Bravo, Juan 
Aguilar Serrano, Antonio Chapar
ro Leon,( Manuel Arrojo Humanes, 
Manuel Guerrero Cabello, haza- 
rió Ligero Gálvez, Santiago Ar
cos 
do, 
niu
ro

Gaiferos, Luis Montero Casa- 
Timoteo Gamez Cosano, Anto 
Pozo Ruiz, Franeisoo Chapar- 

Millan, Rafael Ruiz Arroyo, 
Diego Gálvez Cabello, José Rome

ro. Andrés Quintero Labrador, Ma
nuel Lozano' Ferez, Andrés Hu
manes Calvez y Alejandro Delgado 
Márquez.

Conlo que terminó la sesión 
de este día.-Ballesteros.

Núm. 2001.

ANUNCIO.
El día 26 del presente mes de

Junio, à las once de su mañana, se 
celebrará en la Vicepresidencia de 
la Comisión permanente la subasta 
para la impresión dai «BoUiin ofl- 
cial> da esta provincia durante el 
año económico de 1874-io, con es-
trieta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuacioa se ia ; 
serta, y en cumplimiento álo pre- .

venido en la Real órden do 24 de 
Abril de 1865.

Lo íiue he dispuesto publicar 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en esta su
basta.

Córdoba 3 de Junio da 1874.

i

1

El Vice-presidenta, i'll 
Cañete de ins Torres.
Pliego de enadicioaes 

servir da base para 

Conclô do

quo ha da 
la subasta

de! «Boletín oficial- do esta pro
vincia durante el año económico 
do J874-75.
l.“ El «Boletín oficial» de esta 

}

provincia sa pu b) icar ti todos los 1 
dias eseepto loj domingos del pró- Í 
limo año económico de 1874-75, 
conforme á ia Real Órden de 24 de 
Abril de 1865,

2? Las dimensiones de esto pe
riódico serán de un pliego de papel 
continuo tamaño marquilla, veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y 
siete y media de ancho, ó sean se
senta centímetros y cuatro milíme
tros de largo, y cuarenta centíme
tros seis miliujetros de aneho, de 
nuevo ernes parangona de tipo 
cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna noventa y seia líneas det 
mismo cuerpo.

3 .* La cantidad por la cual se 
subasta la impresión de este perió
dico, es de 3750 pesetas satisfeehas 
de fondos provinciales por tritnea- 
tres vencidos,

Í.' Sorá obligación del editor 
remitír por la sola cantidad que se 
remate este servicio, un ojamplar 
ó los que se consideren necesarios 
al Ministeriode la Gobernación,Pre
sidente de la Audiencia del territo 
río, Sr. Fiscal de la misma, Capi
tán general del distrito y Presiden
te de la Asociación general de Ga
naderos.

Y dentro de la provincia
Al Sr. Gobernador militar, Exemo.
Sr. Obispo, Diputados á «..dries y

1 Provinciales, Jefe de la Guardia 
civil y Comandantes de línea do di
cho cuerpo, Sección de Fomento» 
Inspector de primera eusefianza, 
Escuelas Normales, Escuela de Ve
terinaria, Jefe de órden público, 
Jetes de Hacienda, Comisionado de 
Ventas Nacionales, Visaría ede- 
siástica de esta Diócesis, Ayunta
mientos, Juzgados de primara ins
tancia y sus Fiscales, Juzgados 
municipales y Fiscales, Biblioteca 
provincial. Escuela de Bollas Ar
tes, Ingenieros Jefes de Caminos, de 
Minas, de Montes y Arquitecto pro
vincial y Junta de Agricultura, 
Los ejemplares para el Ministerio 
de la Gobernación serán cuatro, 
dos por decenas y los otros dos por 
meses, ligeramente enouadernados.

6 .* El reparto ó envió por el 
correo de estos ejemplares será de 
cuenta y riesgo del editor,

6 .“ La remisión del ejemplar

que por regía general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, ha 
de hacarse por colecciones mensua
les ligeramente encuadernadas.

7/ El editor deberá conservar 
archivados cincuenta ejemplares de 
cada numere, que facilitará á la 
mitad dal precio corriente que para 
el publiée, al Gobernador de pro
vincia, á la Diputación provincial 
y ofleiaas de desamortizacion si 
los reclamasen.

8? A pesar de lo que se dispone 
en la condición anterior, será Obli
gación del editor entregar grain; 
lamente ála -Secretaría del Gobier
no veinte y cuatro ejemplares por 
lo menos de cada número, y ada
mas cuantos se le reclamen para 
unirlos á los expedientes ea que se 
consideren necesarios.

O.’' Para la iasarcion su el «Bo
letín afleiat» de lascomunicaoiones, 
órdenes, circulares, edictos y anun
cios, que únicamente se hará por 
conducto y coa beneplácito del 
Gobierno, se observará el órden si - 
guiento, y por ningún concepto 
podrá alterarse,

1 ’ Los decretos y órdenes que 
publica la «Gaceta.»

2 ." Las circulares del Gobierno 
de la provincia.

3," Las de la Diputacloa pro 
vineial.

Las del Gobierna militar.
L’ls de las oficinas de Ha-

4.”
6." 

cienda.
6.“ 
(y 0

L'lS dal Ayunta'oiento.
Las ds la Audiaach dal 

territorio.
8 ." Las de los Juzgados.
9 .” y último. Las de las ofici

nas de desamoi tizacion.
40. El editor queda obligado á 

aumsutar ol «Boletiu» ordinario 
coa los pliegas necesarios, siempre 
que la abundancia de materialius y 
la urgencia de su inserción lo re
quieran, á juicio de esta Gobierno, 
asi como publicará los «Boletines» 
extraordinarios que sean precisos, 
y tanto en uno como ea otro caso 
sin aumentar de valor y sin qug 
tenga alteración la contraía, puesto 
que ni p jf ese ni por molivo cual
quiera tiene derecho áreclamar aa- 
mento à la cantidad que haya sido 
rematado este servicio.

11. Cuantas disposícioaes, cir
culares etc. so le remitan antes d0 
las cuatro da la tarde del día qu® 
antecede al ea que daba publicara® 
el periódico, se insertarán precisa' 
mente en el primer número qü® 
aparezca, no pudiendo demorar p®^ 
mas de dos dias la publicación del 
material que so le orivie por este 
Gobierno.

12. En el primer ejemplar o® 
cada mes seiiisartará, ana cuan ® 
aea en Buplemeaío, un ilidies® 
todo lo publicado en el aoteu®*’’ 
debió amen te clasificado, y eí' ®
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últíoio ílól aQí otro gaaóf’íl ea qua 
se recopiJau los meusualas,

13. Para podar praseati" pro 
posiciaaesea esta subasta es pre
ciso: !

1*° Que si ao tieas abierto es- i 
tabieeiinieato tipográdao ea esta 
capital, se acredite y garaaiioe ^ 
satisíaecioa de asti Gobierno, qae 
se dispone de todos los elementos 
necesarios para el desempeao da 
este servicio,

Y 2.° Que demuestre haber 
consignado en la caja sucursal da 
üopósitos de esta provincia, como . 
depósito p/óvio, 'la caniidsd de ■ 
375 pesetas, qua aumentará hasta : 
700, ea clase de necesario, ai ra- j 
saltase el remite á su favor, de- 
volviéniole ajujíla en caíO Oice- ■ 
sario.

li. Este o jaleato sari per el : 
año económico de 1874-75 con i 
obUgneion de loí recursis á que 
pueda dar lugar la tel siguiente, á 
Qo ser que ei licita loe que se pre - 
dora por esta Comisión quiera en- 
oargarsa desde 1/ de Julio de 187 4 
de la publicación, no obstante do 
la existencia de reclamaciones pen- 1 
dientes, • con sujeción á lo que i 
acerca de ello se resuelva.

iS. Si el contratista incurriere 
sil alguna responsabilidad por 
tallar en ei cumplimiento de estas | 
Condiciones, ee le exigirá por la 
vio de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, con so- 
gecion á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad, salvo el derecho del 
contratista para reclamar por la 
'/ia contenciosa, pudiendo este 
Gobierno llevar à efecto, ei rsi pro
cediese, lo prevenido an e! articu
le 3-1 del reglamento para la eje- 
eucioa de la ospresada ley.

16, Las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos cerrados con 
estricta sugecion al modelo que se 
ocninpa a, contenieudo además el 
documeuto que acredite estar cons
tituido el depósito de que habla la 
condición 13, preseutándoloen es- * 
ta Vice-Preeideneia al empezarse 
el acto de subasta, puraque á pro- 
seneia de todos los iuteresrados ó 
licitadores los recibi el í^r. Presi- 
deute, y numjra para que ae 
'^bran en la forma que determina 
ci citado reglameuto.

17, En el caso de resultar dos 
^ *“«8 pliegos con iguales proposi- 
‘¡ione^, se abrirá una licitación ver-, 
^8l outre las personas por quienes 
apareciesen suscritos.

18. Y finalmente, las faltas en 
®1 Cumplimiento de las anteriores 
i^ondioiones seráu castigadas con 
deltas pecuniarias que impondrá 
®‘ í>r. Gobernador cuando lo ere. 
J®3a necesario, áto ser que por su 
'Aporta ucia se sugeten á los pro 
^edimientos de que h;tbla hr con- 

icioo 16, siendo descontado ei im

porte de aquplhts de la cantidad 
depositada, que se completará in- 
mediatameute á no ser que la en
tregue en seguida á la Secretaria 
de este Gobierno.

Córdoba 3 de Junio de 1874. - 
El Conde de Cañete de las Torres.

Modelo do prop osioion.
D. N. N,, vseioo de.... con es

tablecimiento tip ográñeo abierto ó 
8iüo (espresandó que posea los 
elementos necesarios pura desem 
penar este servicio) se obliga á im
primir el «Boletín oficial» de esta 
provincia durante el año eoouó- 
mico de 18747ó con estricta eu- : 
gecion al pliego de condiciones 
publicado para ceta sub sta por la 

ca mi dad de
Y á fin de que obre loa efectos 

oportunos firmo la presento en
Fecha y firma.

M inisleriode Marina.

Secretaria general.
Dispuesto por Órden de cela fe

cha ae provean por oposición seis 
plazas de alumnos de la Escuela 
especial de Ingenieros de la Arma
da, conforme á Io dispuesto en les 
artículos 8.“, 10 y 11 del regla
mento de la misma, se inseriau á 
continuación dichos artículos, así 
como el resómeu dei programa de 
lus materias sobre que han de ver
sar los exámenes; en la inteligen
cia que habrán estes de empezar 
el I.“ de tetiemtre próximo, admi- 
tiéadose en este Minieteriohasta el 
31 de Agosto las solicitudes dccu- 
mentsdas de los individuos que, 
rtunieudo las circunstanciae uece- 
sarias, deseen tornar parte en el 
concurso,

Madrid S9 de Mayo de 1874. 
— P. 0., el oficial primero, Javier 
de Sala s.

ARTICULOS 
citados del reglamento d e la Es
cuela especial de ingenieros de la

Armada.
Articulo 8.® Para ser admiti

do como alumno en la Escuela se 
necesita ser espoflol, mayor de 18 
años y no pasar Ue ¿ti, ló cual de
berá acreditarse legaimente.

ter de buena vida y costum
bres, acredUándoio por medio de 
una certificación de la Autoridad 
civil del pueblo donde haya resi
dido el candidalo.

Ser robusto y no tener defecto 
notable en su persona, á juicio de 
los Proksoies de i: anidad que lo 
reconozcan.

Ganar la plaza en pública 
oposición ante una junta que 
nombrará el Ministro do Marina, 
en le que probaran el conocimien
to de las materias siguientes:

Gtomtlria descriptiva y tu 

aplicaciou Ó las sombras y á la 
perípeotiva.

MecáRicaraoionaL
Física. 1
Química general. i
Traducir cor recta me ate los j 

idiomas francés é inglés. i
Dibujo lineal y topográfico, ■ 
Los exámenes de oposición se 

verificarán en Madrid.
Art. 10. Log ejercicios serán 

cuatro, en el órdeu siguiente:
1 .“ Geometría descripliva y 

su aplicecion.
2 .“ Mecánica racional.
3 ." Física y Química.
4 .’ Idiomas y dibujo.
Loe candidatos desaprobados en 

uno de los primeroe ejereioics no 
serán admitidos an los restantes.

Art. 11. Los tres primeros 
ejersicios consistirán en preguntas 
hechas por tos examinadores.

El de francés ó inglés se hará 
traduciendo el candidato de repente, 
oralmente y por escrito, durante 
el tiempo que los examinadores 
juzguen necesario.

El de dibujo se reducirá á exa
minar les que presentendos candi
datos y compararlos con la copia 
de parte de uno de ellos, que harán 
en presencia de la Junta.

RESUMEN 
de tos programas de tas materias de 
que han de ser examinados les as
pirantes á ingreso en la escuela 

especial de Ingenieros de la
Armeda.

Geometría descriptiva y sus apli
caciones á les sombras y á la 

perspectiva.
Nociones preliminares, — Re- 

preseniacion del punto, de la huea 
recta y del plano.—Cambio de pia
nos de proyección.-—Giros.— An
gulos de recta y planos.— Mínimas 
distancias.

Resolución del ángulo triedro.
Representation be los poliedros, 

—Seccione» planas do los polie
dros,—Intersecciones y desarrollos 
de los miemos.

Generación, claeiflcaciüo y re- 
preseniacion de las lineas curvas. 
—Pumos, líneas y planos notables 
relativos á las líneas curvas.—En
volventes é involuias.—Curvatu
ra de las líieas planas.—Envol
ventes y evolutas.—Epicicloides y 
envolventes de circulo,—Proyec
ciones de las lineas fié doble cur
vatura.

Generación y representación 
giáfica de las supeificies curvas en 
general.—Nociones generales so
bre los planos tangentes á las mis
mas,

Representscion, propiedades y 
planos tangentes á las superficies 
cilindricas, cónicas y de revolu
ción.

Generación y propiedades de 
las superficies desarroiiables.—Su- 

perficies envolventes é involutos.
intersecciones de superficies.— 

Principios generales,.— Seo'nonei 
planas de las saperfimeg. —Inter
sección de dos superficies curvas.

Planos tangentes cuyo punto 
de contacto no es dado.-«Planos 
tangentes desde un punto fuera da 
la superficie.—Planos tangentes 
paralelos á una recta dada.—Pla
nos tangen tes pasando por una rec
ta dada.—Planos tangentes parale
los á un plano dado.—Planos tan
gentes á dos ó mus superficies à la 
vez.

Hélice y heJiztide desairoPa 
bles,

Epicíolóides y evolventes esfé
ricas.

Nociones generales y genera
ción de las superficies alabeadas. 
— Hiperbolóide de una hoja. — Pa- 
rabolóide hiperbólico. — Planos 
tangentes á las superficies alabea
das en genera!.

Estudio genera! de la curvatu
ra de líneas y superficies.

Proyecciones acotadas. — Del 
punto, de la línea y del plano.— 
De las superficies curvas.

Estudio de las sombras —Ra
yos laminosos.- - Aplicación á loa 
poliedros y superficies curvas.

Perspectiva.— Nociones preli
minares. — Método general de 
perspectiva por los pantos de coa- 
curso.—Perspectiva de líneas rec
tas y curvas.— Principio de las al
turas. — Perspectiva caballera.

Para la extension con que han 
de estudiarse las teorías indicadas 
se señalan como tipos las obras si- 
guieotes:

Para la parte relativa al pun
to, á la línea recta y al plano, la 
Geometría descriptiva de Mr. Oli
vier.

Para las superficies, acotacio
nes y sombras, la Geometría des
criptiva de M r. Leroy.

Para la parspeotiva, el tratado 
de Mr. Adhornsr.

Mecánica racionai.
Cinemática.

Definiciones.
Movimiento de un punto.
Movimientos de un sistema in

variable.
Teoría del movimiento relativo.
Áceieiaoiou en el movimiento 

de un punto.
Estática.

A xiomas fundamentales.
Composición de fuerzas conenr- 

reutes. — Composición de fuerzas 
paralelas.— Teoria de los pares.— 
Problema general de la composición 
de fuerzas.

Equilibrio de un sistema rígido 
euterameuíe libre.—Equilibrio d® 
un sisurna rígido no enteramente 
libre.— Resnltanle de las fuerza» 
apdeadas à un sislenia rígido.

Equilibrio de un sistema de fi-
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guía variable.—Principio de las 
velocidades virtuales.

Polígono funicular.—Catenaria. 
Equilibrio de un hilo cuyos punies 
están sometidos á la acción de 
fuerzas cualesquiera. — Equilibrio 
de un hilo tendido sobra una su
perficie.

Aplicaciones. — Determinación 
de los centros de gravi dad. -'Roaa- 
miento.—Atracción .

Din A mica.
Principios funda mentales.
Movimiento rectilíneo de un 

punto material libre.—Ejemplos 
del mevimiento de un punto libra. 
—Movimiento de un punto que no 
está enieramente libre.

Ley do las áreas.—Principio de 
las fuerzas vivas.

Movimiento relativo da un pun-

Pnneipiode d'Alembert,—Prin
cipios generalas del movimiento de 
los sistemas.

Movimiento de un cuerpo sóli
do alrededor de un eje fijo,—Mo
mentos de inercia.

Movimiento de un cuerpo alre
dedor de un punto fijo.—Estabili
dad del equilibrio.

Principio de la menor acción.
Teoría del trabajo da las má

quinas.
Hidrostática.

Ecuaciones generales del equi
librio de los fl.uido8. —Equilibrio 
de los fluidoe pesados.—Equilibrio 
de los cuerpos fiotantes.

Hidrodinámica.
Ecuaciones del movimieoio de 

los fluidos.—-Nociones sobre la re- 
sislencia de los fluidos, — Movimien
to de los finidos en los tubos.

La cinemática se exigirá con la 
extension que tiene en la Mecánica 
racional de Delaunay. Las demás 
partes con la extension de la Mecá
nica de Duhamel.

Física.
Principios generales de la ma

teria,—Gravedad, - Leyes de la 
caída de los cuerpos. —Péndulo.

Presiones de los líquidos.—Con
diciones de su equilibrio.—Cuer
pos sumergidos en loa líquidos.— 
Densidades. — Arsómetros.-—Capí 
laridad.—Eodosmosie.

Salida de loa líquidos por orifi
cios en pared delgada y por tubos.

Propiedades de loa gases. ~Pra - 
sion atraosférica.—Baróijaetros.-- 
Manómetros.—Cuerpos sumergidos 
en la atmósfera.

Máquina neumática.—Bombas. 
—Sifones.

Acústica. — Vibraciones. -Mé
todos gráficos para el estudio de les 
movimientos vibratorios.—Teoría 
Lsic . de la música.

Teorías del calor.
Termómetros y pirómeíroa.
Dilatación de los sólidos^ líqui

dos y gases.

Cambios de estado de los cuer- j 
pos.—Calórico latente.-Ebullición, j 
—Vaporización y evaporizacion. — 1 
Tensiones de loe vapores. —Conden
sación,—Mezcla de los gases y los 
vapores.—Densidades de ¡os vapo
res, — Estado esferoidal,

Higronometría.—Calorimetría, j 
—Coaduclibilidad.— Leyes de la i 
radiación del calor. Leyes de la re- í 
flexión del calor.—Teoría de la luz. j 
—Reflexión de la luz.—Espejos | 
planos y curvos.»—'Refracción,— 
Lentes.—Formación de las imá- 
genes,—Aberración de esfericidad.

Descomposición de Ia luz. —Es
pectro solar. — Acromatismo.

Instrumentos de Optica.
Teoría de la vision.
Doble refracción.—Polarización j 

de la luz,
Teoría del naagnetismo. t
Inaanes.—Aguja imantada.-— ' 

Variaciones y perturbaciones.-— . 
Magnetismo terrestre. —Imanta- ; 
cion.—Ley de Ias aceiones magné- 
tícas.

Electricidad.—Teoría de Fran
klin.—Medida de las fuerzas eléc
tricas.—BUectridad por influeacia, Î 
— Máquina eléctrica.—Condensa- 
cion de la electricidad. i 

Electricidad dinámica.—Pilas- j 
—Teoría química de la pila. j 

Electro-magnetismo. Galva- j 
nómetros. |

Electro dinámica.—Accionas j 
recíprocas de las corrientes.—Sole- j 
noides.—Imantación por las cor- j 
ríentes.—Corrientes termo eléctri
cas, - Corrientes por inducción.— 
Medida de la intensidad de tas cor
rientes.

Meteorología. —Metéoros aéreos.
—Metéoros acuosas. — Metéoros lu- j 
minoEcs.—Electricidad atmosfórioa. i 
—Climatología.

Todas estas teorías habrán de 
estudiarse con la estension que S 
tienen en la obra de Física de 

í Ganot.
Química general.

Genera lidades.—Nomenclatura. 
Fórmulas químicas.—Teoría de los 
squi valentes. — Teoría atómica.

Preparación, propiedades y com
binaciones de los metalóides si
guientes: Oxígeno,—Hidrógeno,— 
Nitrógeno. — Azufra.—Cloro.--Fós
foro.—Arsénico.—Silíceo. —Car - 

i bono.
Í Generalidades sobre las siles. 
i Propiedades de los metales si

guientes y estudio de sus principa
les compuestos: Potasio. —Sodio. 
—Amonio.—Bario.— Estroncio.— 
Calcio —Magnesio,—Aluminio, — 
Hierro.—Manganeso.—Zinc. — Es- 
tafio,—Piorno.—Bismuto.— Cobre. 
—Mercurio, — Plata.—-Platino.— 
Oro,

' Para el estadio da esta asigna
tura es suficiente la obra pequeña 
do Régnault,

A^UNCÍ 'S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nina. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establéci* 
miento se timbra grútis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Fósfíos, 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
34 y Letrados 08.

ARRENDAMIENTO

Para desde 1.’ de Enero do 1873 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del río 
Guadajccillo.

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4 —t

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en ei des
pacho del«Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3i.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
v Letrados 18.

BElNEFIGElNCIA. 

Presupuestos^ li(¡ui ’ 
daciones, cuentas mea*

suales, trimeslrales 7 
* anuales, relaciones, c^r- 
j petas y toda clase de 
f impresos para los esta- 
1 blecimientos de Benefi- 
‘ cenoia. ^p hallan de ven

ta en la imprenta y Uto- 
j grafía deUDiano de Cór- 
j doba, » San Fernando 34 
! y Letrados 71.

i ......... . 1 «I.......—

Nú velas completas por caá’ 
j’ Iro reales.

<Líi Córte del Uey baiuliJj,» 
novela histórica original de D. 
ionio de '^au Martin.

«Los Íncendiarios del Alba - 
novela histórica por D. Aotooip 
da San Martin.

<La Gente de Media nuoha,* 
novela do costumbre por Ü. R-j- 
mon Ortega y Erias.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usoa-viiias por D. Mamiel Fer- 
oandez y Gonzalez.

<rompeya la ciudad desentarra- 
da,» novela histórica por D. Au!o- 
DÍo do San .Martin.

<La Espuela.» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Pítloma y Aguila,»novela os. 
crita por L. Garcia del Real.

^La .Atalá y ol René,» por ol 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en bolaudesa.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los .Xyunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tenóidas por los recinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

Estados para la for
mación del amiUara* 
mieuto y repartí míen 10 
delà contribución según 
los nuevos modelos de ln 
Aíimiuisli’aciou. Se h»* 
lían de venta en,la im
prenta del « Diario do 
Córdoba.»

Imprenta, libr ría y litograf a ¿«^ 
DIARIO DE U0üD03A.
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